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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL 20/2018 
DEL 21 DE JUNIO DE 2018 

En la Ciudad de México, a las trece horas del veintiuno de junio de dos mil dieciocho, en el edificio 
ubicado en avenida Cinco de Mayo número seis, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, se 

reunieron Claudia Álvarez Toca, Directora de la Unidad de Transparencia, Erik Mauricio Sánchez 

Medina, Gerente Jurídico Consultivo, suplente del Director Jurídico, y José Ramón Rodríguez 
Mancilla, Gerente de Organización de la Información, suplente del Director de Coordinación de la 

Información, todos integrantes del Comité de Transparencia de este Instituto Central, así como 

Rodolfo Salvador Luna de la Torre, Gerente de Análisis y Promoción de Transparencia, en su carácter 
de Secretario de dicho órgano colegiado. ---------------------------------------------------------------------------

También estuvieron presentes, como invitados de este Comité, en términos de los artículos 4o. y 
31, fracción XIII, del Reglamento Interior del Banco de México, así como la Tercera, párrafos primero 
y segundo, de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el dos de junio de dos mil dieciséis, las personas que se indican 

en la lista de asistencia que se adjunta a la presente como ANEXO "A", quienes son servidores 
públicos del Ba neo de México.------------------------------------------------------------------------------------------

Claudia Álvarez Toca, Presidenta de dicho órgano colegiado, en términos del artículo 4o. del 
Reglamento Interior del Banco de México y la Quinta, párrafo primero, inciso a), de las Reglas de 

Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el dos de junio de dos mil dieciséis, solicitó al Secretario verificara si existía quórum para 
la sesión. Al estar presentes los integrantes mencionados, el Secretario manifestó que existía 

quórum para la celebración de dicha sesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 64, 

párrafos segundo y tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
4o. del Reglamento Interior del Banco de México; así como Quinta, párrafo primero, inciso d), y 
Sexta, párrafo primero, inciso b), de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco 
de México, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dos de junio de dos mil dieciséis. Por 
lo anterior, se procedió en los términos siguientes: --------------------------------------------------------------
APROBACIÓN DEL O RO EN DEL DÍ A.-----------------------------------------------------------------------------------

E I Secretario del Comité sometió a consideración de los integrantes de ese órgano colegiado el 

documento que contiene e I orden de I día. --------------------------------------------------------------------------

Este Comité de Transparencia del Banco de México, con fundamento en los artículos 43, párrafo 

segundo, y 44, fracción IX, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
párrafo segundo, y 65, fracción IX, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 4o. y 31, fracción XIV, del Reglamento Interior del Banco de México; así como la Quinta, 
párrafo primero, inciso e), de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de 

México, aprobó por unanimidad el orden del día en los términos del documento que se adjunta a la 
presente como ANEXO "B" y procedió a su desahogo, conforme a lo siguiente:--------------------------
ÚNICO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS, PRESENTADAS POR LA DIRECCIÓN DE 

RECURSOS MATERIALES DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
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DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA IN F OR M ACIÓN PÚBLICA.-----------------------------------------------------------------------------

E I Secretario dio lectura a los oficios con referencias W40/144/2018, W40/154/2018, y 
W40/157 /2018, suscritos por el titular de la Dirección de Recursos Materiales del referido Instituto 

Central, que se agregan en un solo legajo a la presente acta como ANEXO "C", por medio de los 

cuales hizo del conocimiento de este Comité de Transparencia que ha determinado clasificar diversa 
información contenida en los documentos señalados en dichos oficios, respecto de los cuales generó 

las versiones públicas respectivas, y solicitó a este órgano colegiado confirmar tal clasificación y 
a probar las citad as versiones pública s.-------------------------------------------------------------------------------

Después de un amplio intercambio de opiniones, se determinó lo siguiente: -----------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 

fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, y 106, fracción 111, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, y 98, fracción 111, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco 

de México, el Sexagésimo segundo, párrafo segundo, inciso b), de los Lineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, vigentes, y la Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del 
Banco de México, vigentes, resolvió confirmar la clasificación de la información referida, sometida 

a la consideración de este Comité mediante los citados oficios, y aprobó las correspondientes 

versiones públicas, en los términos de la resolución que se agrega al apéndice de la presente acta 

como ANEXO "D" . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

A I no haber más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión, en la misma fecha y lugar de su 

celebración. La presente acta se firma por los integrantes del Comité de Transparencia que 

asistieron a la sesión, así como por su Secretario. Conste.------------------------------------------------------

Presidenta 

� JJ2 LÓu<J 
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 

Integrante Suplente Integrante Suplente 
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LISTA DE ASISTENCIA 

SESIÓN ESPECIAL 20/2018 

21 DE JUNIO DE 2018 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CLAUDIA ÁLVAREZ TOCA 

Directora de la Unidad de Transparencia 

Integrante 

ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA 

Gerente Jurídico Consultivo 

Integrante Suplente 

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 

Gerente de Organización de la Información 

Integrante suplente 

RODOLFO SALVADOR LUNA DE LA TORRE 

Secretario del Comité de Transparencia 

SESIÓN ESPECIAL 20/2018 
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INVITADOS PERMANENTES 

OSCAR JORGE DURÁN DÍAZ 

Director de Vinculación Institucional 

FRANCISCO CHAMÚ MORALES 

Director de Administración de Riesgos 

INVITADOS 

ALAN CRUZ PICHARDO 

Subgerente de Apoyo Jurídico a la Transparencia 

CARLOS EDUARDO CICERO LEBRIJA 

Gerente de Gestión de Transparencia 

MARÍA DEL CARMEN REY CABARCOS 

Gerente de Riesgos No Financieros 
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RODRIGO MÉNDEZ PRECIADO 

Abogado Especialista en la Dirección General de 

Relaciones Institucionales 

MARGARITA LISSETE PONCE GUARNEROS 

Subgerente de Identificación y Evaluación de Riesgos 

Operativos 

GUILLERMO JOSÉ MARTÍNEZ VILLARREAL 

Gerente de Soporte Legal y Mejora Continua de 

Recursos Materiales 

KATYA ALVARADO YÁÑEZ 

Subgerente de Programación de Contratación y Mejora 

Continua 

SERGIO ZAMBRANO HERRERA 

Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción de 

Transparencia 

HÉCTOR GARCÍA MONDRAGÓN 

Jefe de la Oficina de Análisis Jurídico y Promoción de 

Transparencia 
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Comité de Transparencia 

ORDEN DEL DÍA 
Sesión Especial 20/2018 

21 de junio de 2018 

ÚNICO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS, PRESENTADAS POR LA 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

ANEXO "B"
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e  

Ref:Vl/40/144/2018 

Ciudad de México, a 12 de junio de 2018. 

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarle que 
esta Dirección de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 111, de la LGTAIP, así como 97 
de la LFTAIP, y el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, ha 
determinado clasificar diversa información contenida en los documentos que se indican más 
adelante. 

En consecuencia, esta área ha generado las versiones públicas respectivas, junto con las carátulas 
que las distinguen e indican los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los motivos 
y fundamentos respectivos. Dichos documentos se encuentran disponibles a partir de esta fecha en 
la carpeta compartida ubicada en la red interna del Banco de México, a la que se puede acceder a 
través de la siguiente liga: 

l:\A13 Dir Unidad de Transparencia\Comité de Transparencia Compartida\2018\Sesiones 
Especiales 2018\Asuntos para sesión 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título de cada uno 
de los documentos clasificados, el cual coincide con el que aparece en las carátulas que 
debidamente firmadas se acompañan al presente. Asimismo, en dicho cuadro encontrarán la liga 
respectiva al repositorio institucional en el que reside la versión digitalizada de cada uno de los 
documentos originales respecto de los que se elaboró una versión pública. 

CARÁTULA 
PRUEBA DE 

DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR 
TÍTULO DEL DOCUMENTO 

NÚMERO DE 
DAÑO 

INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE 
CLASIFICADO NÚMERO 

ANEXO 
DE ANEXO 

ARCHIVO (AIDA) 

800-16-0318-1-CONT- 16880-
httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGS 

T.pdf
01 N/A PSCLAdguisiciones¿contratos%200riginales¿o 

RH POT¿800-16-0318-1 CONT-16880-0.PDF 

httQ:LLarchivoLsitio¿atac¿oocumentosBM¿DGS 

800-17-0653-1-CONT-18206-
02 N/A 

PSCLAdguisiciones¿contratos 

T.pdf Origina lesLN atura leza PublicaL800-17-0653-1-

/? CO NT-18206-0. Qdf 

- �
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CARÁTULA 
PRUEBA DE 

DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR 
TÍTULO DEL DOCUMENTO DAÑO 

CLASIFICADO 
NÚMERO DE 

NÚMERO 
INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE 

ANEXO 
DE ANEXO 

ARCHIVO (AIDA) 

800-17-0678-1-CONT-17657-
htti:1:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGS 

T.pdf 
03 N/A PSCLAdguisicionesLContratos%200riginalesLD 

RH POT LS00-17-0678-1-CONT-17657-0.PDF 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de México; así como 

Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 

Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la 

información realizada por esta unidad administrativa, y aprobar las versiones públicas señaladas en 

el cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas", informo que las unidades administrativas que por la naturaleza de sus atribuciones tienen 

acceso a los documentos señalados son: 

Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales (Toda la gerencia) 

Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (Toda la gerencia) 

Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (Toda la gerencia) 

Dirección de Auditoría 

Dirección de Control Interno 

r-··---'.,·····------
/ 1J

1C'CTBtDO 
¡ 1 3. JUN 2018 

I Comité di? Tr,,,·1snr1,0r·i ,·'·· ¡ '" ·.· ,.,,,, " _., .. 1 

l��::!J� Hor;:_ i/� 

/, di/}f' C,¡,(:�::;1,í-,.,k 
ih_ /� /f.j,>'P.>- 7' l/2"> 
!'ttv{{ h1 /;.u .• - r - r - ' 

A t e n t a m e n t e, 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 

fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 

111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 

XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 

"Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de Jo información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 

la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 

donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato DRM-800-16880 

u presente \'elilón públlca fue aprobada en la sesión dl!I ClllllM de Trans;,amlda 
•w,c :a.1 ",número 20/2d8.celebradael:ll.des. ... l:':c;:;."'-�iu.t ... ) -
de'2.0l�. 

Secretaría del Comité de Transp¡¡renc.!¡; 
Rodotlo Salvador wna De La T01re., Gerente de Anállsls y � dll 
Transp�a S !ario tlel Comité� Tr.wp¡¡ll!Wm � deffl@llal. 

1 Arma 
1¡ 
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Refer 
encia 

2 

3 

Página Descripción 

15 Nombre de 

Personas físicas 

(terceros). 

15 Número 
telefónico de 

persona física 

(celular o fijo) 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que el nombre es la 

apartado A, fracción 11, y 16, párrafo manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, hace que una 

segundo, de la Constitución Política persona física sea identificada o identificable, y consecuentemente es un 

de los Estados Unidos Mexicanos; 7, dato personal. 
23, 68, fracciones II y VI, 116, párrafos 

primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, En efecto, el nombre de una persona física además de ser un atributo de la 

fracción V, 3, fracción IX, 6, 16, 17, personalidad que por esencia sirve para distinguir y determinar a las 

18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario personas en cuanto a su identidad, es el conjunto de signos que constituyen 

sensu, de la Ley General de un elemento básico e indispensable de la identidad de cada persona sin el 

Protección de Datos Personales en cual no puede ser reconocida por la sociedad, así como un derecho humano 

Posesión de Sujetos Obligados que protege el nombre propio y los apellidos. 

(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 

Ley Federal de Transparencia y En ese entendido, el único que puede hacer uso del mismo es su titular, y los 

Acceso a la Información Pública; terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 

Trigésimo Octavo, fracción I y último dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible conocer 

párrafo primero, de los "Lineamientos información personal de su titular. 

generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de 

versiones públicas". 

Artículos 6Q., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 

A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, personal concerniente a determinada persona física identificada o 

de la Constitución Política de los identificable. 

Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, 

fracciones 11 y VI, 116, párrafos En efecto, el número de teléfono ya sea fijo o celular se encuentra asignado 

primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, a una persona determinada, la cual contrata la prestación de servicios de 

fracción V, 3, fracción IX, 6, 16, 17, telecomunicaciones para poder ser localizado a través de diversos aparatos 

18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario de telecomunicación. 

sensu, de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en En tal virtud, la autodeterminación informativa corresponde a los titulares 
Posesión de Sujetos Obligados de ese dato personal. 

(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 

Ley Federal de Transparencia y En ese entendido, el único que puede hacer uso del mismo es su titular, y los 

Acceso a la Información Pública; terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 

Trigésimo Octavo, fracción I y último dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible localizar vía 

párrafo primero, de los "lineamientos telefónica a su titular. 

generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de 

versiones públicas". 
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20 

15 Correo Artículos 62., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 

electrónico de A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, personal concerniente a determinada persona física identificada o 

persona física y/o de la Constitución Política de los identificable 

personal de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, 
servidores fracciones 11 y VI, 116, párrafos En efecto, la dirección de correo electrónico se encuentra asignada a una 

públicos primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, persona determinada, la cual tiene asignada una cuenta que pudiera 

fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, contener información privada de las referidas personas, además de que la 

18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario finalidad de dicho instrumento tecnológico de información se utiliza para 

15 Información 

laboral 

(trayectoria 

laboral, puesto 

de trabajo, 

centro de 

trabajo) de 

persona física 

(terceros) 

sensu, de la Ley General de poder ser localizado a través del acceso al mismo. 

Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados En tal virtud, la autodeterminación informativa corresponde a los titulares 

(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la de ese dato personal. 

Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; En ese entendido, el único que puede hacer uso del mismo es su titular, y los 

Trigésimo Octavo, fracción I y último terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 

párrafo primero, de los "Lineamientos confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible localizar e 

generales en materia de clasificación identificar a su titular. 

y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de 

versiones públicas". 

Artículos 62., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 

A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, personal que está intrínseca y objetivamente ligado a la persona, en virtud 

de la Constitución Política de los de que encuadra dentro de aquella que incide directamente en el ámbito 

Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, privado de cualquier persona. 

fracciones II y VI, 116, párrafos 

primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, De igual forma se refiere a datos que repercuten en la esfera más íntima del 
fracción V, 3, fracciones IX y X, 6, y titular, cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o 

16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a conlleve un riesgo grave para éste. 

contrario sensu, de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados 

(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 

Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 

Trigésimo Octavo, fracción I y último 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, 

párrafo primero, de los "Lineamientos 

generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de 

versiones públicas". 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato DRM-800-18206 

Setretarfa det Comité de Transparetlda 
Rodo:fo salvador Luna De La Tooe, Ga,e¡\tf lf1 Al\ilhi, y Profflod6a � 

¡ �-· ... ,-.. , .... -... --1,,,ic .. ...:.'l:�------.,,,.�.,"4'1, ,... ·,•.J.C.•c---....:e..""" •=.....,......,, _._.. ·� .. �,.,., 
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Refer 
encía 

Página 

2 60 y 84 

3 60 y 84 

Descripción 

Nombre de 

Personas físicas 

(terceros). 

Número 
telefónico de 

persona física 

(celular o fijo) 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que el nombre es la 

apartado A, fracción 11, y 16, párrafo manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, hace que una 

segundo, de la Constitución Política persona física sea identificada o identificable, y consecuentemente es un 

de los Estados Unidos Mexicanos; 7, dato personal. 

23, 68, fracciones 11 y VI, 116, párrafos 

primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, En efecto, el nombre de una persona física además de ser un atributo de la 

fracción V, 3, fracción IX, 6, 16, 17, personalidad que por esencia sirve para distinguir y determinar a las 

18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario personas en cuanto a su identidad, es el conjunto de signos que constituyen 

sensu, de la Ley General de un elemento básico e indispensable de la identidad de cada persona sin el 

Protección de Datos Personales en cual no puede ser reconocida por la sociedad, así como un derecho humano 

Posesión de Sujetos Obligados que protege el nombre propio y los apellidos. 

(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 

Ley Federal de Transparencia y En ese entendido, el único que puede hacer uso del mismo es su titular, y los 

Acceso a la Información Pública; terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 

Trigésimo Octavo, fracción I y último dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible conocer 

párrafo primero, de los "Lineamientos información personal de su titular. 

generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de 

versiones públicas". 

Artículos 62., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 

A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, personal concerniente a determinada persona física identificada o 

de la Constitución Política de los identificable. 

Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, 

fracciones 11 y VI, 116, párrafos En efecto, el número de teléfono ya sea fijo o celular se encuentra asignado 

primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, a una persona determinada, la cual contrata la prestación de servicios de 

fracción V, 3, fracción IX, 6, 16, 17, telecomunicaciones para poder ser localizado a través de diversos aparatos 

18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario de telecomunicación. 

sensu, de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en En tal virtud, la autodeterminación informativa corresponde a los titulares 

Posesión de Sujetos Obligados de ese dato personal. 

(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 

Ley Federal de Transparencia y En ese entendido, el único que puede hacer uso del mismo es su titular, y los 

Acceso a la Información Pública; terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 

Trigésimo Octavo, fracción I y último dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible localizar vía 

párrafo primero, de los "Lineamientos telefónica a su titular. 

generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, 

así· c_omo para la elaboración de 

versiones públicas". 
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5 86 No. de cuenta y Artícu los 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de 

7 60 y 84 

No. de cuenta apartado A, fracción 11, y 16, párrafo información entregada con tal carácter por los particula res a los sujetos 

CLABE de segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen el  derecho de entregar con dicho carácter, de 

persona moral .  de los Estados Unidos Mexicanos; 7, conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales 

23, 116, párrafos segundo y ú ltimo, de de los que e l  Estado mexicano es parte. 

Correo 

la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere al patrimonio de una 

113,  párrafos primero, fracciones I y persona moral. 

1 1 1  y ú ltimo de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos 

Información Pública; Trigésimo utilizados por los intermediarios financieros para identificar las cuentas de 

Octavo, fracción I I  y ú ltimo párrafo, los clientes. Dicho número es ún ico e irrepetible, establecido a cada cuenta 

Cuadragésimo, fracción I y bancaria que avala que los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago 

Cuadragésimo octavo, párrafo de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, se 

primero, de los "Lineamientos util icen exclusivamente en la cuenta señalada por el cl iente. 

generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, Derivado de Jo anterior, se considera que dicho datos están asociados a l  

así como para la elaboración de patrimonio de una persona moral de carácter privado, entendiendo este 

versiones públicas". como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones correspondientes a una 

persona identificada e identificable y que constituyen una un iversalidad 

Lo a nterior se reitera en el  criterio ju rídica, motivo por el  cual el  número de cuenta constituye información 

10/17 emitido por el I NAI, de rubro confidencial que incumbe a su titu lar  o personas autorizadas para el  acceso 

"Cuentas bancarias y/o CLABE o consulta de la misma. 

interbancaria de personas físicas y 

morales privadas" Cabe seña lar, que a través de los números de cuenta y CLABE, el  cliente 

puede acceder a la información relacionada con su patrimonio, contenida en 

las bases de datos de las instituciones banca rias y financieras, en donde se 

pueden realizar diversas transacciones como son movimientos y consulta de 

saldos, así como compraventas empleando para ello el  número de tarjeta de 

crédito, por lo que su difusión podría dañar o perjudicar el patrimonio de la 

persona titular de esta información. 

Artículos 62.,  cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 

electrónico de A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, personal concerniente a determinada persona física identificada o 

persona física y/o de la Constitución Política de los identificable 

personal de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, 

servidores fracciones II y VI, 116, párrafos En efecto, la dirección de correo electrónico se encuentra asignada a una 

públicos primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, persona determinada, la cual tiene asignada una cuenta que pudiera 

fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, contener información privada de las referidas personas, además de que la 

18, 22, fracción V, 31  y 70, a contrario final idad de dicho instrumento tecnológico de información se util iza para 

sensu, de la Ley General de poder ser localizado a través del acceso al mismo. 

Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados En ta l virtud, la autodeterminación informativa corresponde a los titulares 

( LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la de ese dato personal. 

Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; En ese entendido, el único q ue puede hacer uso del mismo es su titu lar; y los 

Trigésimo Octavo, fracción I y último terceros única mente pueden divulga rlo con su consentimiento, por Jo que 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, dicha información es susceptible de clasificarse con el  carácter de 

párrafo primero, de los "Lineamientos confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible localizar e 

generales en materia de clasificación identificar a su titular. 

y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de 

versiones públicas". 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVI I I ,  100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l . Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

/ 

IV. Fecha y número del acta de la ¿del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato W62-800-17657 

ESTÉVEZ GONZÁLEZ 

Li ,resHte versión p¡jlllic¡ fue aprobada en 11 �del�• rn,.IN,ll'llla 
• fsa;:u..'cd ", número20@¡y.celebra4ul�de <l�,o 
de 20\fl. 

Secretaria del Comité de Transpaffl!Cla 
Rodolfo Salvador luna De u Torre, Gerentt de ANllsis , hailod6tl di 
Tr.nsp�re"�ecretario del Comité de Transparencia def 8alltO d! INllco. 
Firma\:Jf" 

1/2 



Refer 
encia 

s 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 
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4 No. de cuenta y Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez q ue se trata de 

, , •  ·'f ¡ ,  
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No. de cuenta apartado A, fracción 11, y 16, párrafo información entregada con tal carácter por los particulares a los sujetos 

CLABE de segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen el  derecho de entregar con d icho carácter, de 

persona moral .  de los Estados Un idos Mexicanos; 7, conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales 

23, 116, párrafos segundo y ú ltimo, de de los que el  Estado mexicano es parte. 

la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere al patrimonio de una 

113, párrafos primero, fracciones I y persona mora l .  

1 1 1  y ú ltimo de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la En efecto, el n úmero de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos 

Información Pública; Trigésimo util izados por los intermediarios financieros para identificar las cuentas de 

Octavo, fracción I I  y último párrafo, los clientes. Dicho número es ú n ico e irrepetible, establecido a cada cuenta 

Cuadragésimo, fracción I y bancaria que ava la que los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago 

Cuadragésimo octavo, párrafo de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, se 

primero, de los "lineamientos utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el  cliente. 

generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, Derivado de lo a nterior, se considera que d icho datos están asociados a l  

a s í  como para la elaboración de patrimonio de una  persona moral de carácter privado, entendiendo este 

versiones públicas". como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones correspondientes a una 

persona identificada e identificable y que constituyen una un iversa lidad 

Lo a nterior se reitera en el criterio jurídica, motivo por el  cual el  número de cuenta constituye información 

10/17 emitido por el  INAI, de rubro confidencial que incumbe a su titular o personas autorizadas para el  acceso 

"Cuentas bancarias y/o CLABE o consulta de la misma. 

interbancaria de personas físicas y 

morales privadas" Cabe señalar, que a través de los n úmeros de cuenta y CLABE, el cliente 

puede acceder a la información relacionada con su patrimonio, contenida en 

las bases de datos de las instituciones banca rias y fina ncieras, en donde se 

pueden realizar diversas transacciones como son movimientos y consulta de 

saldos, así como compraventas empleando para el lo el número de tarjeta de 

crédito, por lo que su difusión pod ría dañar o perjudicar el patrimonio de la 

persona titular de esta información. 
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BANC0°,f'\ÉXICO 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e  

Ref:\N40/154/2018 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2018. 

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarle que 
esta Dirección de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 111, de la LGTAIP, así como 97 
de la LFTAIP, y el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, ha 
determinado clasificar diversa información contenida en los documentos que se indican más 
adelante. 

En consecuencia, esta área ha generado las versiones públicas respectivas, junto con las carátulas 
que las distinguen e indican los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los motivos 
y fundamentos respectivos. Dichos documentos se encuentran disponibles a partir de esta fecha en 
la carpeta compartida ubicada en la red interna del Banco de México, a la que se puede acceder a 
través de la siguiente liga: 

l:\A13 Dir Unidad de Transparencia\Comité de Transparencia Compartida\2018\Sesiones 
llieciales 2018\Asuntos para sesión 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título de cada uno 
de los documentos clasificados, el cual coincide con el que aparece en las carátulas que 
debidamente firmadas se acompañan al presente. Asimismo, en dicho cuadro encontrarán la liga 
respectiva al repositorio institucional en el que reside la versión digitalizada de cada uno de los 
documentos originales respecto de los que se elaboró una versión pública. 

TÍTULO DEL CARÁTULA PRUEBA DE DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR 
DOCUMENTO NÚMERO DE DAÑO NÚMERO INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE 
CLASIFICADO ANEXO DE ANEXO ARCHIVO (AIDA) 1 

400 16-0024-2 PEO htt� :[La rch ivo/ sitio/ atac/Documento

� DRM-17038-17040 01 N/A MLDGSPSCLAdguisicionesLContratos%20 

O.PDF OriginalesLDRH POTL400 16-0024-2 PEO 
DRM-17038-17040 O.PDF 
http_JLarchivoLsitioLatacLDocumentosB 400 17-0180-1 PEO 

DRM-0000017706 02 N/A MLDGSPSCLAdguisicionesLContratos%20 

O.pdf � t:7_ 
OriginalesLDRH POTL400 17-0180-1 PEO 
DRM-0000017706 O.pdf -

� 
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TÍTULO DEL CARÁTULA PRUEBA DE DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR 
DOCUMENTO NÚMERO DE DAÑO NÚMERO INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE 
CLASIFICADO ANEXO DE ANEXO ARCHIVO (AIDA) 

400 17-0470-1 PED httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosB 

DRM-0000018550 03 N/A MLDGSPSCLAdguisicionesLContratos%20 

O.PDF OriginalesLDRH POTL400 17-0470-1 PED 
DRM-0000018550 O.PDF 

400 17-0565-1 httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosB 

CNTR DRM- 04 N/A MLDGS PSCLAdg u isicio nesLCo ntratos%20 

0000019537 O.pdf OriginalesLDRH POTL400 17-0565-1 CNTR 
DRM-0000019537 0.Qdf 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de México; así como 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la 
información realizada por esta unidad administrativa, y aprobar las versiones públicas señaladas en 
el cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", informo que las unidades administrativas que por la naturaleza de sus atribuciones tienen 
acceso a los documentos señalados son: 

Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales (Toda la 
gerencia) 
Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (Toda la gerencia) 
Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (Toda la gerencia) 
Dirección de Auditoría 
Dirección de Control Interno 

A t e n t a m e n t e, 

1 3 JUN 2018 
;¡ 

¡ Comitif d(� Trari:<r¡arenc a 
¡ 
tPu·:.!.!J...!f1 Hora:.J.l:.:iJ.. 

r< n-,1lr(' ¿¡_/,1,-.· tJ�"'lc, 
�· �¿-� í:t/Yltl, r á"Ph-<' 

{ Jíru'/z, /1>f - ---- - r - -· . 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Pedido DRM-0000017038 y DRM-0000017040 

Secretaría del Comité de T ransparencw 
Rodotfo Salvador Luna De la Torre, Gerente de Anállsls y llliQmodóa .,
Transpa�ra·�retario del ComMdeTransi,arencia def S.,,�Méltn, 
Firma:. 
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7 -8 de 

anexos 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Descripción Fundamentación Motivación 

Correo Artículos 62., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 

electrónico de A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, personal concerniente a determinada persona física identificada o 

persona física y/o de la Constitución Política de los identificable 

personal de los 

servidores 

públicos 

Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, 

fracciones II y VI, 116, párrafos En efecto, la dirección de correo electrónico se encuentra asignada a una 

primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, persona determinada, la cual tiene asignada una cuenta que pudiera 

fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, contener información privada de las referidas personas, además de que la 

18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario finalidad de dicho instrumento tecnológico de información se utiliza para 

sensu, de la Ley General de poder ser localizado a través del acceso al mismo. 

Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados En tal virtud, la autodeterminación informativa corresponde a los titulares 

(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la de ese dato personal. 

Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; En ese entendido, el único que puede hacer uso del mismo es su titular, y los 

Trigésimo Octavo, fracción I y último terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 

párrafo primero, de los "Lineamientos confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible localizar e 

generales en materia de clasificación identificar a su titular. 

y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de 

versiones públicas" . 

• 1,• .·� . 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Pedido DRM-0000017706 

u presente versión púbfica iue aprobada e11111 sesión del e� di Transparencia 
•¡;si;e, ;a.1 ·,número20/2018celebradael.2Lda �o 
de�. 

Secretaría del Comité de Transpaim!a 
Rodolfo salvador Luna De La Torre, �rente d� Análl!l! y Pnnod611 ella 
T�'2'; Secrmrio de! Comflf de Traf15fY:1'1!l!ltl tlet �t!e lffllftn. 

L
Fl 

... � --- J 
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Página Descripción 

7 -Reverso Correo 

de pedido electrónico de 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 62., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 

A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, personal concerniente a determinada persona física identificada o 

persona física y/o de la Constitución Política de los identificable 

personal de los 

servidores 

públicos 

Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, 

fracciones II y VI, 116, párrafos En efecto, la dirección de correo electrónico se encuentra asignada a una 

primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, persona determinada, la cual tiene asignada una cuenta que pudiera 

fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, contener información privada de las referidas personas, además de que la 

18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario finalidad de dicho instrumento tecnológico de información se utiliza para 

sensu, de la Ley General de poder ser localizado a través del acceso al mismo. 

Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados En tal virtud, la autodeterminación informativa corresponde a los titulares 

(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción I, de la de ese dato personal. 

Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; En ese entendido, el único que puede hacer uso del mismo es su titular, y los 

Trigésimo Octavo, fracción I y último terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 

párrafo primero, de los "Lineamientos confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible localizar e 

generales en materia de clasificación identificar a su titular. 

y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de 

versiones públicas". 

f 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión d 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Pedido DRM-0000018550 

R 
Seaetaria del Comité de Transpilreflda odoffo Salvador luna De La t: Transparencia, V Setlft¡,ic, del Com� 

Gerente de Anáffs/s V PIOIIIOcl6n QI 
Rr� 

e Transparencia del Sanco de MI!�. 
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Descripción Fundamentación Motivación 

Correo Artículos 62., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 

electrónico de A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, personal concerniente a determinada persona física identificada o 

persona física y/o de la Constitución Política de los identificable 

personal de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, 

servidores 

públicos 

fracciones II y VI, 116, párrafos En efecto, la dirección de correo electrónico se encuentra asignada a una 

primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, persona determinada, la cual tiene asignada una cuenta que pudiera 

fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, contener información privada de las referidas personas, además de que la 

18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario finalidad de dicho instrumento tecnológico de información se utiliza para 

sensu, de la Ley General de poder ser localizado a través del acceso al mismo. 

Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados En tal virtud, la autodeterminación informativa corresponde a los titulares 

(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la de ese dato personal. 

Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; En ese entendido, el único que puede hacer uso del mismo es su titular, y los 

Trigésimo Octavo, fracción I y último terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 

párrafo primero, de los "Lineamientos confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible localizar e 

generales en materia de clasificación identificar a su titular. 

y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de 

versiones públicas". 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 11, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato DRM-0000019537 

la presente venlón pública iue apn,bada l!fl la reslón ll1' � de hlll)IMt, 
• bg::�cd •,número20/2olScefetJradael�da ú,n,C) 
de�. 

Sl!cretaría del Comité de Transparenc!a 
Rodolfo Salvador luna Oe la Tcrre, Gl!rente rte AnáHsls y Pl'lilllodáll da 
Transparencia, y Secret.rio 02I Comité de Trwpa11ncia del Bana, de M&lco. 
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Página Descripción Fundamentación Motivación 

·�. 

16 Nombre de 

Personas físicas 

(terceros). 

16 Correo 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que el nombre es la 

apartado A, fracción 1 1, y 16, párrafo manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, hace que una 

segundo, de la Constitución Política persona física sea identificada o identificable, y consecuentemente es un 

de los Estados Unidos Mexicanos; 7,  dato personal. 

23, 68, fracciones I I  y VI, 116, párrafos 

primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, En efecto, el nombre de una persona física además de ser un atributo de la 

fracción V, 3, fracción IX, 6, 16, 17, personalidad que por esencia sirve para distinguir y determinar a las 

18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario personas en cuanto a su identidad, es el conjunto de signos que constituyen 

sensu, de la Ley Genera l de un elemento básico e indispensable de la identidad de cada persona sin el 

Protección de Datos Personales en cual no puede ser reconocida por la sociedad, así como un derecho humano 

Posesión de Sujetos Obligados que protege el nombre propio y los apell idos. 

(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 

Ley Federal de Transparencia y En ese entendido, el único que puede hacer uso del mismo es su titular, y los 

Acceso a la Información Pública; terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 

Trigésimo Octavo, fracción I y último dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible conocer 

párrafo primero, de los "Lineamientos información persona l  de su titular. 

generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de 

versiones públicas". 

Artículos 62., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 

electrónico de A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, personal concerniente a determinada persona física identificada o 

persona física y/o de la Constitución Política de los identificable 

personal de los 

servidores 

públicos 

. . ... . ; .,. • ,, 

Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, 

fracciones 11 y VI, 116, párrafos En efecto, la dirección de correo electrónico se encuentra asignada a una 

primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, persona determinada, la cual tiene asignada una cuenta que pudiera 

fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, contener información privada de las referidas personas, además de que la 

18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario finalidad de dicho instrumento tecnológico de información se utiliza para 

sensu, de la Ley Genera l de poder ser localizado a través del acceso a l  mismo. 

Protección de Datos Persona les en 

Posesión de Sujetos Obligados En tal virtud, la a utodeterminación informativa corresponde a los titulares 

(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la de ese dato personal .  

Ley .Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; En ese entendido, el único que puede hacer uso del mismo es su titular, y los 

Trigésimo Octavo, fracción I y último terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 

párrafo primero, de los "Lineamientos confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible localizar e 

generales en materia de clasificación identificar a su titular. 

y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de 

versiones públicas". 

í 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
Pr e s e n t e  

Ref:\N40/157/2018 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2018. 

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 

información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 

transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarle que 

esta Dirección de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 111, de la LGTAIP, así como 97 

de la LFTAIP, y el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, ha 

determinado clasificar diversa información contenida en el documento que se indica más adelante. 

En consecuencia, esta área ha generado la versión pública respectiva, junto con la carátula que la 

distingue e indica los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los motivos y 

fundamentos respectivos. Dicho documento se encuentra disponible a partir de esta fecha en la 

carpeta compartida ubicada en la red interna del Banco de México, a la que se puede acceder a 

través de la siguiente liga: 

l:\Al3 Dir Unidad de Transparencia\Comité de Transparencia Compartida\2018\Sesiones 

Especiales 2018\Asuntos para sesión 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título del 

documento clasificado, el cual coincide con el que aparece en la carátula que debidamente firmada 

se acompaña al presente. Asimismo, en dicho cuadro encontrarán la liga respectiva al repositorio 

institucional en el que reside la versión digitalizada del documento original respecto del que se 

elaboró una versión pública. 

PRUEBA 
TÍTULO DEL CARÁTULA DE DAÑO DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR 

DOCUMENTO NÚMERO NÚMERO INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE 
CLASIFICADO DE ANEXO DE ARCHIVO (AIDA) 

ANEXO 
htt12:Lf..archivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGS 

905-18-0082-4-ADJ-O. pdf 01 N/A PSCLAdguisicionesLContratos%200riginalesLD 

RH POT L905-18-0082-4-ADJ-0.[1df 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de México; así como 
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Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la 
información realizada por esta unidad administrativa, y aprobar la versión pública señalada en el 
cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", informo que las unidades administrativas que por la naturaleza de sus atribuciones tienen 
acceso al documento señalado son: 

Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales (Toda la gerencia) 

Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (Toda la gerencia) 

Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales {Toda la gerencia) 

Dirección de Auditoría 

Dirección de Control Interno 

A t e n t a m e n t e, 

r-----··�•n 
.,. "_''!:"'""'"e;""° x1r. r·) -'

i
'·\• \.-..),._;- , tL_, ./..._.,,,_ 

'.r�t'RBr so-o ,,.,....., ¡¡ � ,,._IJ 

1 
1 5 JUN 2018 

I Comit� de �:,arenda ! 

l Pc,r: 'lL../;l.l::1 Hora:.lL:iL J 
5; rr-�l(,e :;, C;C e,,,.,� ,{.,J{ 
�L<. e.Id� ¡o•,,;,,,1e-� y ""e. r,, .... ;.<,4, 



CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desc!asificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Autorización BM-SAIG-18-0082-4 

la presente ve15ió11 pública fue aprobada en la di! del CDmftf de T1a.spa¡ 1!11C!a 
• E:,¡x;cÍü. \ •,número'Z0/2pl8,ce�el21 de ,�v..,\() 
de�. 

Secretaria del Comité de lransparenda 

Rodolfo Salvador Luna De Li! Torre, Gerente de AnáfuJs y Promoción dt 
cretario del Comité de Transparencia del Bal!CO deMéxko. 

Arma: 
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Página Descripción 

1 Datos 

académicos de 

terceros 

(Universidad y 

país en la que se 

encuentra) 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 62., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 

A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, personal que está intrínseca y objetivamente ligado a la persona, en virtud 

de la Constitución Política de los de que encuadra dentro de aquella que incide directamente en el ámbito 

Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, privado de cualquier persona. 

fracciones II y VI, 116, párrafos 

primero y segundo, de la LGTAJP; 1, 2, De igual forma se refiere a datos que repercuten en la esfera más íntima del 

fracción V, 3, fracciones IX y X, 6, y titular, cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o 

16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a conlleve un riesgo grave para éste. 

contrario sensu, de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados 

{LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 

Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 

Trigésimo Octavo, fracción 1 y último 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, 

párrafo primero, de los "Lineamientos 

generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de 

versiones públicas". 

/ 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
Clasificación de información 
Área: Dirección de Recursos 
Materiales del Banco de México 

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información efectuada por la unidad 

administrativa al rubro indicada, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 

previstas en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Que con la finalidad de cumplir con las obligaciones de transparencia comunes, los 

sujetos obligados pondrán a disposición del público, en sus respectivos medios electrónicos y en 

la Plataforma Nacional de Transparencia, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 

u objeto social, la información de los temas, documentos y políticas que se señalan en el artículo 

70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Que la Dirección de Recursos Materiales del Banco de México, mediante oficios con 

referencias W40/144/2018, W40/154/2018, y W40/157 /2018, hizo del conocimiento de este 

Comité de Transparencia que ha determinado clasificar diversa información contenida en los 

documentos señalados en dichos oficios, respecto de los cuales generó las versiones públicas 

respectivas, y solicitó a este órgano colegiado confirmar tal clasificación y aprobar las citadas 

versiones públicas. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 

determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 
información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las 

unidades administrativas del Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 

44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción 
11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 31, fracción 111, del 

Reglamento Interior del Banco de México. 

Asimismo, este órgano colegiado es competente para aprobar las versiones públicas que las 

unidades administrativas del referido Instituto Central sometan a su consideración, en términos 

del Quincuagésimo sexto y el Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 

Página 1 de 3 
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"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas", vigentes. 

SEGUNDO. Enseguida se analiza la clasificación realizada por la unidad administrativa citada al 
rubro, conforme a lo siguiente: 

Este órgano colegiado advierte que es procedente la clasificación de la información testada y 
referida como confidencial conforme a la fundamentación y motivación expresada en las 
carátulas correspondientes. 

De igual manera, este Comité advierte que no se actualiza alguno de los supuestos de excepción 
previstos en Ley para que este Instituto Central se encuentre en posibilidad de permitir el acceso 
a la información señalada, en términos de los artículos 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados. 

En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información 

testada y referida como confidencial, conforme a la fundamentación y motivación expresadas 

en las carátulas de las correspondientes versiones públicas señaladas en los oficios precisados 

en la sección de resultandos de la presente determinación, y también este órgano colegiado 

aprueba las respectivas versiones públicas señaladas en los oficios referidos. 

Por lo expuesto con fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracciones II y IX, 137, párrafo 

segundo, inciso a), de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
párrafos, primero, segundo, tercero, y quinto, 65, fracciones II y IX, 102, párrafo primero, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracciones 111 y XX, del 
Reglamento Interior del Banco de México; Quincuagésimo sexto y Sexagésimo segundo, 
párrafos primero y segundo, inciso b), de los "Lineamientos generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas" 
vigentes, y Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, 
este órgano colegiado: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se confirma la clasificación de la información testada y referida como confidencial, 

conforme a la fundamentación y motivación expresadas en las carátulas de las correspondientes 

versiones públicas señaladas en los oficios precisados en la sección de resultandos de la presente 
determinación. 

SEGUNDO. Se aprueban las respectivas versiones públicas señaladas en los oficios precisados 
en la sección de resultandos de la presente determinación. 
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TERCERO. Las versiones públicas de los documentos referidos, elaboradas para el cumplimiento 

de las obligaciones de transparencia a que se refiere el artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, deberán ser publicadas en su oportunidad, 

tanto en el portal del Banco de México como en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Así lo resolvió, por unanimidad de los integrantes presentes de este Comité de Transparencia 

del Banco de México, en sesión celebrada el veintiuno de junio de dos mil dieciocho.--------------

Z MEDINA 
Integrante Suplente 

Presidenta 

JOSE RAMON RODRIGUEZ MANCILLA 
Integrante Suplente 

/ 
.. • / 
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